
5 LA DEMOCRACIA RADICAL 

Durante la segunda mitad del siglo V la polítca ateniense completó su 
proceso democrático. Efialtes, y sobretodo Pericles lideraron los cambios 
que ampliaron hasta los límites máximos que se conocieron en la Antigüe
dad el espacio de participación del pueblo en el gobierno. Con el nuevo 
reordenamiento de poderes los atenienses de por lo menos cuatro gene
raciones (de 462 a 323)1 vivieron el experimento de hacer arte y parte de la 
administración e intervinieron en la toma de decisiones de su estado. 

5.1 Las instituciones 
La administración democrática ateniense no se basó en la elección de 

los mejores, los expertos, o técnicos como nos gusta decir hoy, por el 
contrario, para la mayoría de los cargos administrativos y judiciales, la de
mocracia estaba cimentada sobre la participación de la mayoría ciudada
na, ya desde tiempos de Clístenes. Aunque, siempre hubo ciertos pues
tos como la dirección de los ejércitos, en que se necesitaban especialistas, 
la mayoría de las magistraturas y la conformación de los tribunales de 
justicia se realizaba con ciudadanos comunes, con pequeños propieta
rios agrícolas que constituían la mayoría de los ciudadanos, loszeugitai -
hoplitás. Si la Asamblea (ekk/és/a), los tribunales de justicia (dikasteríot) y la 
mayoría de las magistraturas (cargos públicos, creo que es una buena inter
pretación de este término 'magistraturas') eran ocupadas por ciudadanos 
comunes y de ninguna manera electos (selectos), lo más lógico es suponer 
que el gobierno favorecía y estaba en manos del pueblo: no solamente en 
el sentido de la totalidad de los ciudadanos, sino de los más pobres, que 

1 Se toman estas fechas por estas razones: en 462 se quitaron los poderes del Areópago y se 
considera la primera de las reformas conducentes a la democracia radical, y en 323 Atenas perdió la 
autonomía política en favor de Macedonia. 
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eran la mayoría. Vamos a aplazar para más adelante este problema de clase 
en la democracia ática para considerar los rasgos generales de las reformas 
de EfialeS y Pericles que fueron, según los autores antiguos y modernos, el 
último gran paso de ampliación en la participación popular del sistema de
mocrático de Atenas y sin lo cual el problema de las clases resulta desliga
do del proceso histórico real y, portante, vacío. 

5.1.1 Magistrados 
Según las leyendas griegas el Ática fue en sus comienzos gobernada 

por reyes como Erecteo o Teseo. Hacia el siglo Vil la monarquía2 había 
dejado de existir pero se conservó hasta la época clásica un cargo que se 
llamaba "el rey". Para distinguirlo de los reyes tradicionales podemos usar 
la palabra griega que se empleó para denominar a este funcionario :basileus. 
Sus funciones fueron básicamente, pero no exclusivamente, religiosas. 
Según el autor de la Constitución de Atenas,33 el basiteus se ocupaba de 
todas las formalidades tradicionales, junto con el polemarco que era otro 
magistrado antiguo que estaba relacionado, fundamentalmente, con las 
cuestiones militares. La disminución de los poderes del basileus tuvo que 
haber coincidido con la creación del arcontado, ya que incluso en la época 
clásica el amonte era visto como superior al basileus, y el nombre mismo 
que significa "líder" o "gobernante" parece implicar que se encontraba en 
una jerarquía superior. El basileus conservó sus funciones religiosas, y 
conservó funciones judiciales durante la democracia. Así lo vemos en el 
Eutifrón4 de Platón. Allí Sócrates y Eutifrón se encuentran en el pórtico 
del basileus. El primero llega a responder por una acusación escrita (graphe) 
que ha hecho Meleto en su contra, y ei segundo viene a hacer una acusa
ción contra su padre. 

El amonte, el basileus, el polermarca y seis thesmothetai5 se llamaron 
los nueve arcontes. En el siglo V muchos otros tipos de magistrados exis
tían, cualquiera de los cuales podía ser llamado un arché ('gobernante' o 

2 "Los reyes, en ios tiempos antiguos, ejercían su autoridad continuamente en los asuntos de la 
ciudad, en los del campo y en los exteriores. Más tarde, algunas de estas funciones fueron abandonadas 
por los propios reyes, otras se las arrebataron las muchedumbres. En otras ciudades sólo dejaron a los 
reyes los sacrificios, y donde todavía podía decirse que existía realeza, mantenía sólo el caudillaje de las 
guerras en el exterior". Aristóteles, Política, 1285b. 

3 También Constitución. 57 y Heródoto, 3.142 y 4,161. Sin embargo, autores contemporáneos ponen 
en duda que en la época de Aristóteles se supiera cómo habían sido las magistraturas en sus orígenes. 
Hignett C, op. cit, pág. 38-46. 

4 Platón, Eutifrón, la. 
5 Eran otros magistrados cuyo nombre significa "que establece las leyes", véase Constitución, 3. 
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'magistrado'), por ejemplo ios generales (strategos), los controladores del 
mercado, etc. 

El tiempo de duración de los magistrados en los cargos varió con el 
paso del tiempo. En los inicios monárquicos legendarios el rey era en
tronizado de por vida. Después habría tenido diez años6 de duración 
este puesto, y cuando se creó el arcontado la elección habría sido para 
todas las magistraturas de un año. "Las magistraturas se designaban 
entre los notables (aristindén) y los ricos (p/outindén)", Constitución, 3. 

Hasta 487 el sistema de nombramiento de tos nueve arcontes parece 
haber sido la elección. En este año el sistema de designación cambió y 
fueron elegidos por sorteo de un número de candidatos previamente esta
blecidos. Más tarde alrededor de 457, ya durante el liderazgo de Pericles, el 
sistema cambió otra vez y los magistrados fueron elegidos completamente 
por sorteo. El sorteo fue el procedimiento usado para la mayoría de los 
cargos públicos de la Atenas clásica, con excepción de losstrategoiy otros 
magistrados militares que continuaron siendo designados por elección. Casi 
todos los puestos gubernamentales se sorteaban al azary eran reemplaza
dos anualmente. Tenemos muchas lagunas con respecto al sistema de 
sorteo para los cargos del estado, pero es claro que en ello se halla la 
especificidad de la democracia ática. La elección conlleva un rasgo aristo
crático, son elegidos los mejores, o por lo menos, los que la mayoría cree 
que son los mejores (aristoi), el sorteo, en cambio, recae sobre cualquier 
ciudadano. Sin embargo, había ciertas restricciones: una impuesta por el 
censo ya que hasta el siglo IV nadie podía ocupar las magistraturas altas si 
era un thés, otra restricción era que un ciudadano no podía desempeñar el 
mismo cargo más de dos veces en su vida, ni ejercer dos años consecuti
vos.7 No sabemos si el sorteo se hacía entre ciudadanos de alguna manera 
voluntarios, o si se hacía la designación al azar, a partir de todos los que 
estaban habilitados y en este último caso, asumir el cargo debía ser obliga
torio para el que le tocaba la suerte. 

La acción de sortear algo implica, a mi modo de ver, la manera más 
radical de concebir la igualdad. Sólo cuando no sirven otros criterios 
como los méritos, ei conocimiento, la dignidad o la eficiencia entre los 
candidatos, se apela a 'jugar a los dados' para dirimir una potestad. El 

6 Constitución, 3. 
7 Tampoco los strategol se regían por esta medida. Pericles. por ejemplo, ejerció su liderazgo siendo 

elegido general varias veces consecutivas. 
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exhaustivo trabajo de Páramo JZ, Sorteos, Lotes y Herencia en Grecia Anti
gua, que puede ayudar mucho en la comprensión de este mecanismo, 
clave de la democracia ática y extraño para nosotros, cita un pasaje donde 
Calimaco protesta contra la presentación que Homero hace en llíada, 15, 
187-1938 de la repartición del mundo entre Zeus, Poseidón, y Hades. 
Este texto ilustra lo que hemos afirmado recién: el sorteo implica la acep
tación más radical de la igualdad de los que en él participan: 

No estaban del todo en lo cierto los antiguo poetas: dijeron que la 
suerte les había distribuido a los Crónidas las tres mansiones; ¿y quién 
sino un insensato hubiera echado a suertes el Olimpo y el Hades? En 
efecto, parece aceptable echar suertes sobre cosas iguales; pero aquí 
mucho difieren la una de la otra. Podría engañarme quien presta oídos 
a lo que quizás convence a la oreja. A ti [Zeus] no te hicieron rey de los 
dioses las tarjas, sino las obras de tus manos, tu fuerza, y el poder que 
allegaste a tu trono. Calimaco, Himno a Zeus, 61-67 en Páramo J., 
Sorteos, Lotes y Herencia en Grecia, pág. 167, nota 91. 

Aunque Calimaco no lo diga expícitamente está implícito en su razo
namiento que los tres hermanos entre los que se reparte el mundo no 
son iguales en fuerza, poder y obras. Se puede repartir al azar una cosa 
entre varios y entonces lo que se busca es alguien que se haga cargo de 
la cosa en cuestión, pero pueden repartirse varias cosas similares entre 
varios personajes, que fue lo que pasó en la repartición del mundo entre 
los tres dioses. Calimaco muestra la desigualdad entre el Hades y el Olim
po:9 ¿cómo sortearse cosas desiguales? se pregunta. Además entre los 
que se hace el sorteo: Hades, Zeus y Poseidón también existía, para 
Calimaco, una desigualdad patente. 

El poema de Homero sugiere igualdad o semejanza donde Calimaco 
ve desigualdad y diferencia. Para Homero, el sorteo fue posible porque 
los tres dioses eran ¡guales en cuanto hijos de Crono y Rea, razón sufi-

8 "Pues somos tres hermanos, hijos de Crono, a quienes Rea dio a luz: Zeus y yo, y el tercero Hades, 
que reina en los infiernos. Todo ha quedado dividido en tres; cada uno ha obtenido su parte en el honor. Yo 
obtuve en suerte, cuando agitamos [las fichas en el casco), habitar siempre el mar grisáseo, Hades obtuvo 
en suerte [habitar] la tinlebla brumosa, Zeus obtuvo en suerte [habitar] el ancho cielo en el éter y las nubes. 
La tierra ha seguido siendo común a todos y también el alto Olimpo", llíada. 15, 187-193. Traducción 
Páramo J., Sorteo, Lotes y Herencia en Grecia Antigua, pág, 91. 

9 Dicho sea de paso que el Olimpo no se sorteó: en la versión de Homero continuó siendo común a todos 
como la tierra. Se sortearon el mar grisáseo, la tinlebla brumosa, y el ancho cielo. 
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cíente para que todo quedara dividido en tres. Asimismo, las partes en 
que se divide el mundo parecen no contener una jerarquía especial, de 
otro modo el sorteo hubiera sido imposible. 

En la designación por sorteo está la clave de lo que se ha llamado demo
cracia participativa, por oposición a la que conocemos en nuestro tiempo, a 
saber: democracia representativa. En Suiza se tiene un sistema democráti
co, que de todos los contemporáneos es el que más se parece al griego, 
más participativo que representativo, la participación se manifiesta en que la 
mayoría de las decisiones las toma el pueblo reunido, sin embargo, no se 
hace sorteo de los ministerios y otros cargos entre los ciudadanos. 

En Atenas, una manera que el pueblo tuvo para controlara ios magis
trados tanto antes de asumir sus funciones, como después de su desem
peño, fue el escritunio a que se sometía el ciudadano antes de hacerse 
cargo de la oficina pública, preceso legal llamado dokimasia, y la revisión 
formal de su conducta durante su período al término de éste (euthunai). 
Estos dos procedimientos legales, dokimasiai y euthunai fueron solamen
te las manifestaciones más prominentes del poder que tenía la mayoría 
en Atenas de escrutar las acciones de todos los ciudadanos, ya que pre
sumimos que todos pasaban por las oficinas públicas. 

5.1.2 La caída del Areópago 
El Consejo del Areópago fue un tribunal ejecutivo y judicial cuyo ori

gen10 es muy antiguo y que estaba integrado por miembros ricos y pode
rosos de la ciudad, que habían sido magistrados y cuyo nombramiento en 
el Consejo era vitalicio.11 Mutatis mutand/s, era como la Gerusía'12 de 
Esparta, el Consejo de ancianos. En razón de la procedencia social de sus 
miembros y el carácter de vitalicio que tenían las funciones, el Areópago 
era considerado la expresión aristocática13 del gobierno de Atenas por lo 
que los líderes del pueblo fueron en su contra. Antes de Clístenes, duran
te la tiranía de Pisístrato y los pisistrátidas se cree que el Areópago era un 
Consejo más o menos títere ya que el nombramiento de las magistraturas 
era manipulado por los tiranos, lo que tenía por consecuencia que los ex-

10 Esquilo en las Euménides dice que la diosa Atenea fundó ei Consejo del Areópago. 
" Único cargo vitalicio del gobierno aclara la Constitución, 3. 
12 Sobre cómo estaba integrada la Gerusía en Esparta: Aristóteles, Política. 1265b: 1270b: 1294b: 1306a: 

Plutarco, Vida de Ucurgo, 26: De Ste. Croix G.E.M., The Origins ofthe Peloponnesian War, Duckworth, London, 
1972, appendix XXVII, pág. 353 y ss. 

13" El Consejo, los guardianes de las leyes es una institución aristocrática". Aristóteles, Política, 1323a. 



Laura Almandós | 173 | 

magistrados eran amigos de los gobernantes. Probablemente con la Boulé 
de los Quinientos de Clístenes, el Areópago perdió poderes que le fueron 
encomendados al nuevo Consejo. La Constitución de Atenas nos cuenta 
que, posteriormente, en la época en que fue importante Cimón, el Areópago 
recuperó poderes perdidos por su buen desempeño durante la guerra con
tra los persas,14 y que después, Efialtes en 462, le quitó al viejo Consejo la 
mayoría de sus atribuciones pasándoselas a los tribunales populares, y en 
general al pueblo. 

Unos diecisiete años después de las guerras médicas duró el 
gobierno con el Areópago al frente, aunque poco a poco había ¡do 
declinando. Habiendo crecido la plebe (tou ptéthous), se hizo jefe 
del pueblo Efiales, hijo de Sofónides, tenido por incorruptible y lleno 
de justicia hacia el Estado (ten politeian), y atacó al Consejo. 

Primero eliminó a muchos de los miembros del Areópago, po
niéndoles pleitos sobre su administración; después, siendo amonte 
Conón, le quitó al Consejo todas las funciones añadidas que le 
convertían en guardián de la constitución (tes politeias), y las atri
buciones se las devolvió a los Quinientos (tois pentakosiois), otras 
al pueblo (toi démoi) y a los tribunales [tois dikasteriois). Constitu
ción. 25.1-2. 

Una vez que se le quitaron al Areópago sus funciones judiciales, este 
Consejo quedó con los casos de homicidio intencionado a un ciudada
no, incendio intencionado y envenenamiento.15 

5.1.3 E! Consejo de los Quinientos (boulé) 
Según el último texto citado, asumieron las funciones del Areópago: en 

primer lugar, el Consejo de los Quinientos (Boulé) que había instituido 
Clístenes, y que era una ciudad en miniatura, en segundo lugar, el pueblo, 
o lo que es lo mismo, la Asamblea donde se reunía todo el pueblo por lo 
menos cuatro veces cada pritanía,16 es decir, cuarenta veces al año, y en 
tercer lugar, los tribunales que impartían justicia y que también estaban 

14 Aristóteles, Política. 1304a. 
15 Constitución, 26.3, 57.3: Sinclair R.K.. Democracy and Partidpation in Athens, pág. 69. 
16 Esta era ta frecuencia para finales del siglo IV, véase. Constitución, 43.3, sin embargo es probable 

que en el siglo V la asamblea se reuniera menos frecuentemente. 
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constituidos por ciudadanos. Sobre las particularidades de la conformación 
de la Boulé ya hemos dado algunos detalles en 2.2.4. Los quinientos miem
bros del Consejo (bou/eutai) eran elegidos anualmente, por sorteo, en los 
démoi del Ática, que era donde estaban los registros de los ciudadanos. 
Cada demos tenía una cuota de participación en la Boulé. Como a su vez 
quinientos era una cantidad de personas que hacía poco operativa la admi
nistración de funciones, éstos se dividían en diez grupos de cincuenta 
bou/eutai que se encargaban de las labores durante una décima parte del 
año, una pritanía. La asignación del período del año que le correspondía a 
los cincuenta, que provenían de una misma tribu, se hacía por sorteo. Este 
mini-Consejo de cincuenta, más un consejero de cada una de las nueve 
tribus que no estaban a cargo de la pritanía en curso, controlaba y ejecutaba 
las funciones en nombre del Consejo en su totalidad. Se elejía cada día un 
presidente17 por sorteo de los cincuenta, y ningún ciudadano podía disfru
tar de ese honor más de una vez en la vida. 

La función principal del Consejo era la de preparar ia agenda para la Asam
blea general de ciudadanos, la que debía deliberar únicamente sobre asun
tos que habían pasado por la Boulé. Este órgano podía también convocar a 
Asamblea extraordinaria cuando las premuras de la guerra exigían una deci
sión urgente. Desde el punto de vista legislativo las leyes que aprobaba la 
Asamblea eran propuestas a través de la Boulé. aunque la autoría fuera de 
cualquier ciudadano. Además de la labor legislativa, el Consejo era el órgano 
ejecutivo central del gobierno. Los representantes diplomáticos de otros Esta
dos tenían acceso a la Asamblea sólo a través del Consejo. Asimismo, los 
magistrados estaban en gran medida bajo su control.18 Ei Consejo cumplía 
función judicial ya que podía aprisionar ciudadanos y hasta condenarlos a muer
te.19 Otra de las funciones que tenía a su cargo, podemos llamarla financiera 
ya que administraba las propiedades públicas, cobraba los bienes en alquiler,20 

y los impuestos domésticos y del imperio. Por último la Boulé controlaba 

17 Es jefe de los prítanos el que la suerte dispone, y éste los dirige una noche y un día y no puede serlo 
más tiempo ni él mismo serlo dos veces. Este guarda las llaves de los santuarios en los que está el tesoro y los 
documentos de la ciudad, y el sello público, y ha de permanecer obligatoriamente en la rotonda él y la trittus de 
prítanos que él mande. Constitución, 44.1. 

18 "El Consejo juzga a la mayoría de los magistrados, especialmente a los que manejan dinero, pero su 
juicio no es decisivo, sino apelable ante el tribunal", Constitución, 45.2, véase también 48.2. 

19 Este poder le fue arrebatado ai Consejo, probablemente a finales del siglo V según el testimonio que trae 
la Constitución. 45.1. Desde el evento en que estuvo involucrado un tal Lisímaco que después de ser condenado 
a muerte por el Consejo fue absuelto en el tribunal, el pueblo quitó al Consejo la atribución de dar penas de 
muerte, prisión y multas, y sus sentencias debían pasar por un tribunal popular que tenía la última palabra, 

20 Constitución. ATA. 
21 Constitución. 46.1. 
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directamente la flota y sus arsenales21 y una multitud de comisiones y de 
cuerpos administrativos estaban más o menos ligados al Consejo. 

Los grandes y variados poderes del Consejo, "sin embargo, dependían 
siempre de la voluntad de la Asamblea. Esta deliberaba sobre los asuntos 
que el Consejo proponía, aprobándolos, corrigiéndolos o rechazándolos. 
Una propuesta podía originarse en la Asamblea pero debía pasar al Con
sejo para ser propuesto luego por éste para la aprobación de la Asamblea.22 

Todas las cosas claves como la declaración de guerra, la aceptación de la 
paz, la formación de alianzas, la aprobación de impuestos, y la aprobación 
de leyes, los juicios de interés nacional, pasaban primero por el Consejo y 
luego por la Asamblea para la aprobación popular. El Consejo seguramente 
no fue una mera secretaría general, ni sólo cumplió un papel auxiliar de la 
Asamblea, sino que tuvo unstatus más alto, encontramos que los decretos 
se pasaban en nombre de la Boulé y el pueblo, pero nos parece exceso de 
suspicacia ver en la relación Asamblea - Boulé un sometimiento total de la 
primera a la segunda,23 como si la Asamblea fuera una mera instancia for
mal y el poder real se ejerciera desde ei Consejo. No nos parece que el 
Consejo haya sido más amo que servidor de la Asamblea, entre otras cosas 
por la manera como se elegían los bou/eutai,2'1 por la brevedad de la dura
ción de cada tribu en una pritanía, y por el carácter colegiado que tenía esta 
instancia de poder. Es difícil que cincuenta, o para ser más precisos cin
cuenta y nueve prítanos a cargo del gobierno por treinta y cinco días tuvie
ran todos las mismas intenciones y que ellas fueran distintas de las del 
pueblo. Dicho de otra manera, con el sistema de sorteo, rotación y breve
dad del cargo ¿cómo podía la Boulé ser un poder alternativo y dominante de 
la Asamblea? 

22 "Las cosas dichas son facultad no suprema del Consejo: resuelve previamente que el pueblo, y 
nada que no haya sido visto por el Consejo ni hayan puesto en el orden del día los prítanos puede votarlo 
el pueblo, y según esto el que triunfa contra esta condición, se hace reo del crimen de ¡legalidad (graphe 
paranomón!". Constitución de Atenas. 45.4. 

23 Hornblower S„ El mundo griego 479-323AC. Ed. Crítica. Grijalbo, Barcelona, 1985, pág. 152 y ss. sostiene 
que la paga que recibían los Consejeros no está atestiguada, "irónicamente" hasta que los oligarcas que dan el 
golpe en 411 la suspenden temporalmente. Tucídides, 8.69 La ausencia de testimonio de la remuneración a los 
bouleitai parece relacionarla Hornblower con el origen de clase de los que tenían asiento en el Consejo: de alta 
ciase social, afirma, basándose en Rhodes P, Athenian Boulé. pág. 5. texto que no tengo a mano para verificar 
razones, y agrega Hornblower la sospecha de manipulación del sorteo. Según este autor, el Consejo era nombra
do, no elegido por sorteo, cuando lo inventó Clístenes y el sorteo habría sido introducido por Efialtes. A esto hay 
que preguntarle lo siguiente: ¿para qué creó Clístenes un Consejo que habría sido igual de aristocrático que el 
Areópago? ¿Qué sentido tenía replicar el Areópago? La conclusión de Hornblower no nos parece convincente y 
es bastante precipitada: "El Consejo, pues, no era del todo una "sección representativa" de los ateniense, sino 
que contenía en desproporción muchos políticos ricos y resueltos: y grupos de presión, dinastías políticas o 
mafias se podían perpetuar durante años, pese a las restricciones que había para la reelección (por tanto, el 
contraste con el senado romano, por ejempio, no es total, después de todo)" pág. 153^1. 

24 No existe ningún testimonio que apoye la sospecha de fraude en el sorteo como dice Hornblower. 
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Las fuentes escritas tampoco dejan ver una diferencia de intereses 
entre los dos organismos ejecutivos de la democracia. Así se aprecia en 
el testimonio de Plutarco,25 en el contexto de la Guerra del Peloponeso, 
en que una embajada espartana llega a Atenas con plenos poderes para 
negociar la paz, y Alcibíades, partidario de que continúe la guerra quiere 
impedir que los lacedemonios se presenten en la Asamblea y concreten 
los términos de la conciliación. Alcibíades convence a los embajadores 
de que si ellos le dicen a la Asamblea que tienen plenos poderes, el 
pueblo de Atenas les pedirá más de lo que es justo, así que deben decla
rar que no tienen plenos poderes. Alcibíades habla así a los extranjeros: 

"¿Podéis ignorar que el Consejo trata siempre con moderación y 
humanidad a los que se le presentan, pero que el pueblo es altanero y 
tiene desmedidas pretensiones?" Alcibíades, 14. 7. 

Estas palabras deben ser entendidas en el contexto del engaño que 
tiene en mente el político para sabotear las intenciones de paz de Nicias 
y los espartanos. Una artimaña inteligente y exitosa, de haber sido cier
ta. Tucídides (5.45) cuenta el evento de manera parecida y las diferen
cias del relato de Plutarco no sabemos si porceden de otra fuente o son 
su propia interpretación del pasaje de Tucídides. Las palabras de 
Alcibíades respecto a la moderación del Consejo y la altanería del pue
blo no están en Tucídides, En todo caso, el testimonio de Plutarco no 
creemos que pruebe, como afirma Hornblower26 la preeminencia del Con
sejo sobre la Asamblea. Cuando Alcibíades se entrevista con los espartanos 
y los engaña, ellos ya han solicitado ai Consejo presentarse ante la Asam
blea para ios efectos de firmar la paz. Como tenía que ser, toda embajada 
pasaba primero por el Consejo. Seguramente en esta primera instancia la 
entrevista fue un éxito, la paz se concretaría al día siguiente si Alcibíades 
no lo impedía de alguna manera. Las palabras citadas son engañosas, se 
trata de una afirmación que no es verdadera necesariamente, pero que 
puede ser verosímil para los espartanos. El mensaje doloso dice: 'les ha 
¡do bien con los prítanos, pero con el pueblo las cosas son a otro precio'. 
No obstante, esto no significa que ello sea así, lo que aprovecha el 

25 Plutarco, Alcibíades. 14. 8 
26 Hornblower S,, op. cit., pág. 154. 
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Alcibíades de Plutarco es, probablemente, un prejuicio que rondaría las 
mentes más aristocráticas de los espartanos: la altanería del pueblo 
ateniense. Los extranjeros, según Plutarco, mordieron el anzuelo y cuan
do, al día siguiente, en el Pnlx, Alcibíades les preguntó muy amablemente 
con qué poderes venían, ellos respondieron a la Asamblea que no venían 
con plenos poderes para negociar. Entonces se desataron las consecuen
cias buscadas por Alcibíades: el Consejo enfureció (porque los han recibi
do y presentado a la Asamblea como embajadores con plenos poderes) el 
pueblo se indignó (seguramente por sentir rebajada su dignidad recibien
do embajadores sin poder de negociación), Alcibíades, aparentemente, 
tomó la misma actitud del pueblo, y quedaron confundidos los espartanos 
(al ver la mudanza de Alcibíades) y Nicias (que había sido el gestor de la 
paz). Creemos que el pasaje en vez de mostrar confrontación o tensión 
entre Ekklésia y Boulé muestra, por el contrario, un engranaje que funcio
na bien acompasado, por lo menos en asuntos de paz y de guerrra. 

La narrativa de Tucídides muestra que la Boulé jugaba un papel secunda
rio en la toma de decisiones para el período del que él se ocupa, las últimas 
cuatro décadas del siglo V Casi todos los debates cruciales y las decisiones 
fundamentales de la historia de Atenas se llevaron a cabo en la Asamblea,27 y 
las fuentes del siglo IV no muestran cambio en esta situación. 

5.1.4 La Asamblea [Ekklésia] 
La Asamblea era la reunión general de todos los ciudadanos varones 

mayores de dieciocho años. Era un acto religioso, como casi todo lo que 
hacían los griegos, se ofrecían oraciones al comienzo de cada sesión, y 
este carácter ritual debió darle a la reunión la solemnidad necesaria para 
mentener el orden. Sus orígenes se encuentran en las asambleas de 
guerreros que están presentes ampliamente en Homero. En ella el rey y 
tos jefes militares discutían y planteaban soluciones y proyectos para la 
comunidad en su conjunto. 

La deliberación de los hoplitás en Asamblea es una institución muy 
griega, sin embargo, la democracia pintó con sus colores este espacio 
de intercambio de palabras que tuvo en sus orígenes tintes aristocráti
cos. La exposición y el intercambio de pareceres de los asuntos que eran 

27 Véase Tucídides, 3.36, donde se presenta la desmesura con que son castigados los de Mitilene y 
la convocatoria a una segunda asamblea sobre este asunto internacional: 8.69 relata la aceptación de la 
Asamblea del 'golpe' de los Cuatrocientos, y la toma de la Boulé. 
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comunes a todos, produjo lo que Detienne28 ha llamado el proceso de 
secularización de la palabra. La palabra perdió su carácter mágico-religiosa 
para convertirse en 'palabra-diálogo', desposeída de poderes extraordina
rios, dejó de ser privilegio de un hombre con investidura religiosa, para 
convertirse en objeto de intercambio común a todos los guerreros. Entre 
la actividad de la guerra y el ejercicio de la palabra en el agora se instauró 
una relación solidaria. 

Palabra-diálogo, de carácter igualitario, el verbo de los guerreros 
pertenece también a un tipo secularizado. Se inscribe en el tiempo de 
los hombres. No es una palabra mágico-religiosa que coincida con la 
acción que instituye en un mundo de fuerzas y de potencias; por el 
contrario, es una palabra que precede a la acción humana, que es su 
complemento indispensable.29 

La palabra mágico-religiosa tiene la pretensión de hacer ia reali
dad, la fórmula que profiere el hechicero para que llueva tiene el po
der de hace la lluvia, es la cosa misma. La palabra-diálogo tiene su 
referente en el mundo de la acción humana y se plantea como opción 
posible junto a otros posibles. El intercambio discursivo en el agora 
de los guerreros se da en el doble juego de cooperación y competen
cia. Las opiniones de los guerreros van mejorando las opciones para 
la acción, en este sentido el diálogo es cooperativo. Sin embargo, no 
siempre la persuasión lograba el concenso entre todos. Durante la 
época arcaica en que se fueron consolidando ios procesos democráti
cos, cuando había discursos irreconciliables, la mayoría actuaba como 
juez y dirimía una disensión. La fuerza de la palabra-diálogo estaba en 
su poder de convicción. 

En razón a su origen hoplita, tenían derecho a asistir a la Asamblea 
todos los ciudadanos varones mayores de 18 años y estaban excluidos de 
ella las mujeres, los niños, los extranjeros y los esclavos. Incluso del total 
de ciudadanos, se calculan entre treinta y cuarenta mil, antes de la guerra 
del Peloponeso, asistía a las sesiones una quinta parte,30 dado que el 

28 Detienne M,. Los maestros de verdad en la Grecia arcaica, pág. 95 y ss. 
29 Detienne M., op. cit, pág. 98. 
30 Ober J., Mass and Élite in Démocratie Athens, Princeton University Press, 1989. pág. 132 afirma que 

asistían a cada sesión de la Asamblea entre uno y dos quintas partes de la población ciudadana. 


